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Fecha: 12 de diciembre

de 2016
Lugar: Av. InJsuuargreeZnteCs.IuSduard8d8elMWeX ito

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Nombre Unidad  Administrativa 4  Fi/ma
Mag. Héctor Francisco
Fernandez  Cruz

Integrante de la Junta de
Gobierno y Administración, y
Presidente  del  Comité  de

Transparencia , . .. .-h
i

Lic. Alejandra Bistraín
Hernández

Contralora Interna y miembro
del Comité de Transparencia.

Marcos  Cornish  Ruíz Secretario Operativo de
Administración y miembro del
Comité de Transparencia
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Cecilia Georgina Arenas
Cabrera

Titular  de  la  Unidad  de

Transparencia y Secretaria
Tecnica  del  Comite  de

Transparencia ]
ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. - Análisis  de la solicitud  de acceso  a la información  3210000030816.

SEGUNDO. - Análisis  de la solicitud  de acceso  a la información  3210000030916.

TERCERO. - Análisis  de la solicitud  de acceso  a la información  32"10000033016.

CUARTO.- Análisis de versiones públicas de sentencias derivadas de las solicitudes de acceso con
folios 3210000026616, 3210000026716, 3210000026816 y 3210000026916.

QUINTO.- Análisis de la solicitud de acceso con folio 3210000039716, relativa al recurso de
revisión  RRA  4544/'1  6.
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Sexto. Relativo al seguimiento de los Acuerdos, dictados por este Comité de Transparencia, a los

cuales se les ha dado total cumplimiento.

Séptimo. - Listado de las solicitudes de información, en

administrativas han solícitado ampliac¡ón de plazo para dar respuesta a las

con lo dispuesto por los artículos 44 fracción ll, y 132 segundo párrafo Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; así como 65 fracción ll y 135 segundo párrafo de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el periodo comprendido del 1 º a 09 de diciembre
de 2016.

las cuales las áreas jurisdiccionales y
mismas, de conform¡dad
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Fecha: '¡2 de diciembre

de 2016
' Lugar:

I

Av. Insurgentes Sur 881, Col. Nápoles, Del. Benito
Juárez, C¡udad de México, C.P. 038"10.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Nombre Unidad  Administrativa Firma

Mag. Héctor Francisco
Fernández  Cruz

Integrante de la Junta de
Gobierno y Administración, y
Presidente  del  Comité  de

Transparencia.

I
Lic. Alejandra Bistraín
Hernández

I

IdCeºlnC'oªmºirtªé de Transparencia.
Interna y miembro

I
Marcos Cornish Ruíz

I

Secretario Operativo de
Administración y miembro del
Comité de Transparencia.
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ICceacbirleiara Georgina Arenas
I

Titular  de  la Unidad  de

Transparencia y Secretaria
Técnica  del  Comité  de

Transparencia.

(  .i % ,

)' -
ASUNTOS  Y PUNTOS  DE ACuERDO

PRIMERO.- EI 26 de octubre de 2016, ingresó la solicitud de acceso a la información pública número
3210000030816, en la que se requirió lo siguiente:

Que por medio del presente escrito, se solicitan copias simples de los siguientes documentos
que integran el expediente numero 843-a¡3-05-02-3, radicado en la Segunda Sala Regional del
Norte  Centro  ll.

1
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1. Copia simple del escrito de reclamación por responsabilidad patrimonial presentado ante la
Autoridad  demandada  en el Juicio.

2. Copia simple de la demanda presentada por responsabilidad patrimonial del Estado.
3. Copia simple de la contestacion de demanda.

ASÍ mismo solicito se me indique el importe a pagar y que dichas copias sean entregadas en la

Sala Regional del Noreste con Sede en San Pedro Garza Garcia Nuevo Leon". (sic)

EI 03 de octubre del año en curso, la solicitud de mérito fue turnada para su atención al área

jurisdiccional competente para su atención, a saber la Sala Regional del Norte- Centro II.

EI 11 de noviembre de 2016, la Sala Regional del Norte- Centro ll, en respuesta a la solicitud de acceso

que nos ocupa manifestó lo siguiente:

"A la'fecha y después de revisarel expediente contiene:

COPIA SIMPLE DEL ESCRITO RECLAMACIÓN POR

RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  PRESENTADO

ANTE  LA AuTORIDAD  DEMANDADA  EN EL JUICIO

122 FOJAS
COPIA  SIMPLE  DE LA  DEMANDA  PRESENTADA

POR  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  DEL

EST  ADO

23 FOJAS

COPIA SIMPLE DE LA CONTESTACIÓN DE

i DEMANDA

I

23 FOJAS DEL OFICIO DE CONTESTACIÓN
QUE  INCLUYE ANEXOS EN 389  FOJAS DE

EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO  CON

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL i

." (sic)

EI 25 de noviembre de 20"16, la Unidad de Transparencia, notificó al particular los costos de la

iníormación requerida en los siguientes términos:

"AI respecto, con fundamento en los art¡culos 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pública, 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, Trigesimo y Trigesimo segundo de los Lineamientos que establecen los procedimientos
internos de atencion a solicitudes de acceso a la información pública, esta Unidad de

EnIace/Transparencia procede a señalar el tabulador de costos por reproducción en precio
unitario y precio total de la informacion requerida:

í,C,
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DOCUMENTO

TO.TAlDE
. FOJA3

MODALIDAD )lI , PRECIO UQITARIO
(fÓjÍ}

I
PRECIO  TOT  AL

COPIA DE! ESCRITO DE
RECLAMACION  POR
RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL  PRESENTADO
ANTE  LA AuTORIDAD
DEMANDADA  EN EL JlJICIO

22 Copia simple
$0.50 (CINCUENTA
CENTAVOS  OO/1C)O

M.N.)

$ 1l.üO (ONCE PESOS
Oü/100 M.N.)

COPIA  SIMPLE  DE  LA
DEMANDA  PRESENTADA  POR
RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL  DEL ESTADO

43 Copia simple
$0.5ü (CINCLIENTA
CENTAVOS  OO/100

M.N.)

$ 21 .50 (VEINTIUN
PESOS  CON
CINCtJENTA  CENTAVOS

OOt1üC)M.N.) '

COPIA  SIMPLE  DE LA
CONTESTACION  DE DEMANDA

i 23 fojas del oficio
i de contesíacion

que incluye anexos
en 389 folas de

expedieníe
i adminisíraíivo.

Copia simple
$0.50 (CINCuENTA
CENTAVOS  üC)/100

M.N.)

$ 206.00 (DOSCIENOS
SEIS  PESOS  OO/100

M.N.)

: TOTAL  COPIAS
SIMPLES  '

$ 238.50 (DOSCIENOS
TREINTA  Y OCHO
PESOS  CON
CINCUENTA  CENTAVOS

C)ü/100 M.N.)

EI 28 de noviembre siguiente, el particular envió a la Unidad de Transparencia el comprobante de pago.

, EI 29 de noviembre de 2016, indicó mediante correo electrónico que no había realizado el total del
' pago, ya que no le interesaban los Anexos referidos en la contestación de la demanda.

En ese sentido, la litis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación
realizada por la Sala Regional del Norte- Centro Il en la versión pública de los siguientes documentos: 'I.
copia del escrito de Reclamación por Responsabilidad Patrimonial presentado ante la autoridadI

deHandada en el juicio; 2. Copia simple de la demanda presentada por Responsabilidad Patrimonial
del Estado; y 3. Copia simple de la contestación de demanda del expediente 843/13- 05- 02- 3, en los
cuales se detectó la siguiente información clasificada:

%!. xa -J-t-=,;,,i= :t:<s_= ",j%,',;,,,=4.-º,.,::J495 P,,.0Tq,3v@@

I

I

Escriío de Reclamación por
Responsabilidad Patrimonial
presen¡ada aníe la autoridad
demandada en el juicio

* Nombre del actür:

* S¡ntomas, padecimientos, antecedentes cl¡nicos;

I : N%amgne"rosÍdceoSeguridad Social

Aí¡culo '116, párrafo pr¡mero, de la Ley General de '
Transparencia y Acceso a la Información Pública;
'l 13, fracción I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública: Trigésimo
Ocíavo, fracción I de los Lineamieníos  Generales

en materia de clasificación y desclasificación de la
información, as¡ como para la elaboración de
versiones públicas.

Demanda presemada por
Responsabilidad Patrimonial
del Es¡ado

* Nombre de la actora;

* S¡ntomas, padecimientos, aríecedentes clínicos;
* Nombre del médico de la cl¡nica particular:
* Nombre de la cl¡nica paríicular;

Ñt¡culo 'I ñ 6. párrafo primero, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Infórmación Pública;
1 ü 3, fracción I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Trigésimo 'JY

jª
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* Númerü de seguridad social;

* [)iagnóstico médico;
@ Edad

* Sexo

Ocíavo, fracción  I de los Lineamientos Generales

en materia de clasificación y desclasificación de la

información, así como para la elaborac¡ón de

versiones públicas. I
I

Contestación de la demanda I

I
@ Nombre  de la acíora

* Sintomas, padet.imieníos, aníecedentes  clinicos;

* Nombre de la cl¡nica privada

ii Diagnóstico medico
* Traíamiento

h Nombre de la clínica privada
* Edad

Ar¡iculo ü 16, pártaío primero, de la Ley General de

' Transparencia y Acceso a la Información Pública;
I 113, f racción I de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la 1nformack5n Pública; Trigésimo
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales

en materia de clasificación  y desclasificación  de la

infürmación, asi como para la elaboración de

versiones públicas.

En ese contexto, se procederá a realizar el análisis de los siguientes datos que constan dentro de las

actuaciones requeridas: Nombre de la actora, síntomas, padecim¡entos, antecedentes clínicos, nombre

del médico de la clínica particular, nombre de la clínica particular, diagnóstico, tratamiento, número de

seguridad social, nombre de la c¡ínica particular, nombre del médico de la clínica particular, edad y sexo

en términos de lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; 14 3, fracc¡ón ¡, de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a ¡a

Información Pública; 113, fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; así como el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamíentos Generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

AI respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece:

"Artículo 116. - Se considerará  información  confidencial  la que contiene datos personales

concernientes  a una persona  identificada  o identificable.

[Énfasis añadido]

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: '

"Artículo  113.  Se cons¡dera  información  confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes  a una persona física  identificada  o

identificable;

[Énfasis añadido]

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,

así como para la elaboración de versiones públicas prevén: , C?'
4
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"Trigésimo  octavo. - Se considera información confidencial:

/. Los datos personales  en /os términos  de la norma aplicable;

[Énfasis añadido]

De las disposiciones aplicables se desprende que, se
información concerniente a una persona física identificada

consideran como datos personales aquella
o identificable.

En ese contexto, se procederá al análisis de los datos testados, a fin de determinar si efectivamente se
actualiza la hipótesis de confidencialidad prevista en los artículos invocados.

* Nombre  de la parte actora

EI nombre es un atributo de la personalidad, y la manifestación principal del derecho a la identidad,
toda vez que por sí mismo permite la identificación plena de una persona física.

En ese sentido, el otorgar los nombres que se encuentran inmersos en el escrito de demanda,
implicaría dar a conocer si una persona física se encentra vinculada a un procedimiento administrativo.

De tal forma, el nombre asociado a una situación jurídica, permite conocer la existencia de un
procedimiento contencioso administrativo en el cual es parte, y por tanto revela una situación jurídica
específica respecto de una persona plenamente identiTicable a través de dicho dato.

AI respecto, es importante precisar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, se ha pronunciado respecto a la confidencialidad del nombre de las partes, en el
procedimiento contencioso administrativo, emitiendo para ello el Criterio C)01/2014, mismo que se
reproduce a continuación para pronta referencia, y que sirve como referencia al presente caso por
analogía:

"Criterio  001/2014

[NFORMACIÓN CONFíDENClAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE INFORMACíÓN SE REQUIERE
CONOCER LA EXISTENCIA DE JUICIOS PROMOVIDOS POR UNA DETERMINADA FÍSICA 0
MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRIBUNAL, LOS DATOS RELATIVOS DEBEN
CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental toda la información
gubernamental a que se refiere dicha Ley es púb¡ica, por ¡o que e¡ número con el que se

5
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identifican los juicios promovidos antes /os órganos jurisdiccionales, no constituye información

que deba ser clasificada como confidenciai' sjn embargo, cuando en una soHcitud de información

se hace referencia al nombre de una persona física, o la denominación o razón social de una

persona moral con la finalidad  de conocer si ha interpuesto  juicios  contenciosos

administrativos,  esta información  crea un vínculo que la hace identificable,  en tanto pone

de relieve su actuación o falta de ésta, en controversias  jurisdiccionales,  incidiendo

directamente  en la esfera jurídica  de la persona, lo que además resultaría de utilidad para sus

competidores al evidenciar el manejo fiscal o administrativo de ésta; por lo que deberá
clasificarse como confidencial, con fundamento  en los artículos 3, fracc¡ón //, en relación CO/7 e¡

j8, fracción // de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, para e¡ caso de perwnas  físicas y/o 18, fracción /, en relación con el j9  de la

misma Ley para el caso de personas morales,' 8, fracciones ly  // en relación de¡ Reglamento del

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública Gubernamental,' así como los

preceptos 13 y 15 de los Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de la Información

Generada por las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa.

Precedente: Folio 00222613. - Acuerdo C1/09/13/0.5, emitido en la Novena Sesión Ordinar¡a de¡

año 2013. Fol¡o: 00258013 - Acuerdo  C1/04/EXT/13/0.2, em¡t¡do en la Cuarta Sesión

Extraordinar¡a  de¡ año  2013".

[Énfasis ariadido]

AI respecto, si bien el Criterios en cita hace alusión a los artículos 3, fracción Il y 18, fracción Il de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es menester señalar que

dicho supuesto se encuentra previsto en la vigente Ley General de Transparencia y Acceso a la

Iníormación Pública, en su artículo 116, párrafo primero y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información  Pública, en su artículo 113, fracción  I.

En ese contexto, se confirma la clasificación del nombre de la parte actora, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación  de la información.

* Síntomas, padecimientos,  antecedentes clmicos  diagnóstico  médico y tratamiento

Por lo que refiere a la información referente a síntomas, padecimientos, antecedentes clínicos y

diagnósticos médicos y tratamiento, se debe indicar que dicha información se encuentra clasificada

como datos personales de carácter sensible, en tanto su divulgación permitiría conocer el estado de

salud de una persona, lo cual afecta la esfera más íntima del ser humano.

6
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AI respecto, es importante señalar que el Diccionario de la Real Academia Española define como
enfermedad, aquella alteración más o menos grave de la salud'.

En ese contexto, la iníormación relacionada con el estado de salud de una persona, es información
clasificada con fundamento en lo dispuesto en los artículos 'l 16, párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

* Número de Seguridad Social

EI número de seguridad social, constituye un código en virtud del cual los trabajadores pueden acceder
a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenece el trabajador, a fin
de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular.

Dicho número es único, permanente e intransferible, y se asigna para llevar un registro de los
trabajadores y asegurados, en ese sentido, dicha información, es susceptible de clasificarse con el
carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal
de su titular.

* Nombre del méd¡co de la clínica particular

EI nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en
razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. En ese sentido, el otorgar el
nombre de una persona que labora para determinada empresa o clínica, no sólo las haría plenamente
identificables, sino que además implicaría revelar una decisión personal, tomada en el ejercicio de un
derecho humano, como lo es la libertad de elegir su trabajo, situación que se encuentra regulada en el
artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión,

' Disponible para consulta en: bttp://dle.rae.es/'?id=FHA3D3L

í
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industria,  comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. EI ejercicio de esta libertad

solo podrá vedarse por determinacíon )udiciaj, cuando se ataquen los derechos de tercero, o

por resolución gubernahva, dictada en los terminos que marque la /ey, cuando se ofendan los

derechos de la socredad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, srno por

resolución judicial.

[Énfasis añadido]

En ese sentido, el nombre del médico que atendió a la actora en la clín¡ca particular, es información

clasificada como confidencial, en tanto la hace plenamente identiíicable, además de revelar el ejercicio

de un derecho humano, como es la libertad del trabajo.

* Nombre  de la clínica  particular

EI revelar el nombre o denominación social de la empresa, permite la plena ident¡ficac¡ón de la c¡ínica

en la cual se atendió la actora, en ese sentido revela una decisión personal, una situación económica, e

incluso podría llegar a revelar un padecimiento, razón por la cual dicha información es susceptible de

ser clasificada como confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración

de versiones públicas, al ser un dato personal, y por tanto ser información confidencial.

* Edad

AI respecto, es ¡mportante señalar que de conformidad con lo señalado en el Diccionario de la Real

Academia Española, la edad es el "Tiempo que ha vivido una persona'!

De tal forma, la edad es un dato personal, que nos permite conocer el período de tiempo que ha vivido

una persona, e incluso derivado de dicha información características físicas, o de otra índole, razón por

la cual incide directamente en su esfera privada. En ese sentido, dicha iníormación debe ser clasificada

con fundamento en lo dispuesto en los artícu!os 116, párrafo primero de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 'I "I 3, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Públ¡ca; y Trigésimo Ocíavo, fracción l, de los Lineamientos Generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas, al ser un dato personal, y por tanto ser información confidenc¡al.
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* Sexo

Considerando que la información que se analiza es concerniente a una persona identificada, se tendría
que clasificar la información referente al sexo, toda vez que describe el género al que pertenece su
titular. Lo anterior, en virtud de que si bien es cierto, se podría pensar que por el solo nombre se podría
determinar dicho dato, es de hacerse notar que no en todos los caso el nombre permite conocer el
género de la persona.

De tal forma, dicha información se encuentra clasificada como confidencial, en términos de los artículos
116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113,
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo,
fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas, al ser un dato personal, y por tanto ser
información  confidencial.

ACUERDO  CT/'13/EXTñ6/0.1

Punto 1. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos "l 16, primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 413, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN realizada por la Segunda
Sala Regional del Norte- Centro lI, respecto de los siguientes datos: nombre de la actora, síntomas,
padecimientos, antecedentes clínicos, nombre del médico de la clínica particular, nombre de la clínica
particular, diagnóstico, tratamiento, número de seguridad social, nombre de la clínica particular,
nombre del médico de la clínica particular, edad y sexo.

Punto 2. Se instruye a la Unidad de Transparencia, efecto de que publique el presente acuerdo en el
sitio web del Tribunal, y lo notifique al solicitante, así como a la Segunda Sala Regional del Norte-

Centro  Il.

SEGUNDO.- EI 31 de octubre de 2016, ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el
folio 3210000030916, mediante el cual el solicitante requirió la siguiente información:

"La sentencia definitiva dictada dentro del juicio No. 443/02- 04- 01-1 resuelto por la Sala
Regional del Norte Centro I del Tribuna¡ Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 6 de enero
de 2003. De la cual derivó la tesis V- TASR-XXX- 71 1."(sic)

9



EI 07 de octubre del año en curso, la solicitud de mérito fue turnada para su atención al área

jurisdiccional competente para su atención, a saber la Sala Regional del Norte- Centro Il.

EI 31 de octubre de 2016, se notificó al particular la ampliación del plazo de respuesta.

EI 24 de noviembre de 2016, la Sala Regional del Norte- Centro l, en respuesta a la solicitud de acceso

que nos ocupa manifestó lo siguiente:

"En relación a la solic¡tud de información número 3210000030916, con fundamento  en los

artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 141,
fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, y el Vigésimo
Séptimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencion a
solicitudes de acceso a la información públ¡ca, ¡e comunico que la informacion solicitada por el
particular es inexistente.

Lo anterior debido a que de la búsqueda exhaustiva realizada en los registros de esta Sala
Regional no se localizó la sentencia del exped¡ente numero 443/02-04-01-1, sin embargo se
tiene conocimiento que el mismo se enlistó dentro de los asuntos para destruccion en el ano
2008, no se omite señalar que debido a su antigüedad no se cuenta con constancia de dicha
destrucción." (sic)

EI 25 de noviembre de 2016, la solicitud que nos ocupa, íue turnada a la Contraloría Interna de este
Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa.

EI 07 de diciembre de 2016, la Contraloría Interna respondió en los siguientes términos:

"AI respecto, y en atención a la solicitud de mérito, me permito hacer de su conocimiento que
luego de una revision exhaustiva en los archivos del Organo de Control, no se localizó ni física, ni
en registro alguno el documento de referencia."(sic)

En ese contexto, la materia del presente asunto, consiste en analizar la procedencia de la declaración

de inexistencia, respecto al expediente 443/02- 04- 01- 1.

AI respecto, los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Vigésimo Séptimo de los

Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la

información pública, prevén:

"Artículo 138. Cuando ¡a información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, e¡

'010
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Comité de Transparenc¡a:

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar  la información;
Expedirá una resolución  que confirme  la inexistencia  del Documento,'

[Énfasis añadido]

"Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto ob¡igado, será
aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en e¡ Capítulo Idel Título
Séptimo de la Ley Genera¡, y lo establecido en este artículo:

/. Analizará e/ caso y tomará las medidas necesarias para localizar  la información;
//. Expedirá una resolución  que confirme  la inexistencia  del Documento;

[Énfasis añadido]

"Vigésimo séptimo. En el caso de que el área determine que la información  solicitada no
se encuentra en sus archivos, ya sea por una cuestion de inexistencia o de incompetencia
que no sea notoria, deberá notificarlo  al Comité de Transparencía, dentro de los cinco días
hábiles siguíentes en que haya recibido ¡a solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y
acompañará un informe en e/ que se expongan /os criterios de búsqueda utilizados para
su localizaczón, asi como la orientacion correspondiente sobre su posible ubicacion.

EI Comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar la
información y verificara que la búsqueda se Ileve a cabo de acuerdo con criterios que
garanticen la exhaustivídad en su localización  y generen certeza jurídica;  o bien verificar la
normativídad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre la
inexistencia.

[Énfasis añadido]

Como se desprende de los preceptos antes citados, la inexistencia se refiere a aquella información que
no se encuentra en los archivos de las áreas que de conformidad con las atribuciones que tienen
conferidas por la normatividad que regula su actuación deberían poseerla. En ese sentido, en términos
de los propios artículos referidos, en caso de no contar con dicha información deberán hacerlo del
conocimiento del Comité de Transparencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a fin de que
una vez analizado se emita de ser procedente, una resolución confirmando la inexistencia de la
información requerida.

Ahora bien, es importante destacar que la Sala Regional del Norte- Centro l, no declaró propiamente la
inexistencia, toda vez que no se anexaron las constancias que avalaran la destrucción del expediente
en comento, I¡mitándose únicamente a señalar que se tenía conocimiento de que en el año 2008, fue
listado para su destrucción, por su parte, la Contraloría Interna manifestó que de la búsqueda
exhaustiva de la información realizada, no localizó ni física, ni en registro alguno el documento de

1l
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referencia.

Adicionalmente, no se omite señalar que el expediente es del año 2002, por lo que tiene una

antigüedad de catorce años, y en caso de haberse listado en 2008 para su destrucción como lo señaló

la Sala Regional del Norte- Centro l, la misma se habría realizado hace ocho años.

En ese contexto, toda vez que tanto la unidad jurisdiccional como la unidad administrativa competentes

para conocer de dicho asunto, manifestaron haber realizado una búsqueda exhaustiva, sin que

hubieran encontrado la documentación soporte o el expediente materia de análisis, ni tampoco

documentales posteriores en las cuales se hiciera alusión a la destrucción de dicho expediente, lo que

lleva a concluir que el expediente de mérito fue especie de proceso de destrucción.

ACUERDO  CT/13/EXT/16/0.2

Punto 1. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 138, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; 441, fracciones I yll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos

internos de atención a solicitudes de acceso a la información, este Comité de Transparencia,

DECLARA LA INEXISTENCIADECLARA LA INEXISTENCIA del expediente del juicio contencioso

administrativo 44/02 - 04- 01-1, y por tanto de la sentencia requerida por el particular, en tanto forma

parte del exped¡ente alud¡do.

Punto 2.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, a efecto de que publique el presente acuerdo en el

sitio web del Tribunal, y lo notifique al solicitante, así como, así como a la Sala Regional del Norte-

Centro  l.

TERCERO- EI 07 de noviembre de 2016, ingresó la solicitud de acceso a la información pública número

32'100000330'16, en la que se requirió lo s¡gu¡ente:

"SOLICITO  COPIA  DE LA SENTENCIA  DEL JUICIO  DE NULIDAD  NUMERO  DE EXPEDIENTE

1128/11 - 06 - 01 - 5, ASI MISMO INFORME SI DICHO JUICIO SE ENCUENTRA  ARCHIVADO

COMO CONCLUIDO.  COPIA  DEL AUTO QUE DECLARA  FIRME LA SENTENCIA  DE DICHO

JUICIO  O AUTO  QUE LO DECLARA  COMO  CONCLUIDO.  ESTE  JUICIO  DE NULIDAD  SE

TRAMITO  EN  EL TRIBUNAL  FEDERAL  DE JUSTICIA  FISCAL  Y ADMINISTRATIVA  DE

ENTONCES, EN LA SALA REGIONAL UBICADA EN MONTERREY NUEVO LEÓN."(sic)

EI 07 de noviembre  del año en curso, la solicitud de mérito fue

jurisdiccionales competentes para su atención, a saber las Salas
turnada para su atención a las áreas
Regionaies del Noreste.
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EI 05 de diciembre de 2C)16, las Salas Regionales del Noreste, en respuesta a la solicitud de acceso
que nos ocupa maniTestaron lo siguiente:

"En fecha 06 de septiembre de 2012, se dictó sentencia de sobreseimiento dentro del expediente
Il  28/11- 06- 01- 5, declarando la Sala el sobreseerse y se sobresee.

Por acuerdo de fecha 12 de febrero de 2fü3, se agregó a los autos del exped¡ente el oficio
numero 963/2013, recibido en la Oficialia de Partes Comun de las Salas Regionales del Noreste
de este Tribunal, el once de febrero del ano en curso, por medio del cual el C. Secretario de
Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias de Trabalo y Administrativa del Cuarto Circuito,
envia copia certificada de la e3ecutoria de treinta y uno de enero de dos mil trece, dictada en la
reclamacion numero 2/2013, interpuesta por la parte actqra, en donde se resolvió lo siguiente:
"UNICO. Se declara infundado el presente recurso de reclamacion".

Además, se comunica que dicho falló ha sido cargado en el Sistema de carga de sentencias en
versión pública de este Tribunal, y como anexo a este documento se envía el Acuerdo de fecha
"I 2 de febrero  de 2013.

Lo anterior con fundamento en los artículos 129 y 132 de la Ley General de Transparencia, así
como el 135 de ¡a Ley Federal de Transparencia y el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos que
establecen  los Procedimíentos  Internos  de Atencion  a Solicitudes  a la Informacion  Pública.

Por lo que, con fundamento en los artículos 137 de la Ley General de Transparencia, 140 de la
Ley Federal de Transparencia y 25 de los Lineamientos que establecen los Procedimientos
Internos de Atencion a Solicitudes de Informacion Pública, se solicita que amablemente se sirva
dar vista al Comité de Transparencia de este Tribunal, para la clasificacion de la ¡nformación..."
(sic)

EI 07 de diciembre de 2016, se notiíicó al particular la prórroga concedida por el Comité de
Transparencia, para dar respuesta a la solicitud de acceso.

En ese sentido, la litis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación
realizada por las Salas Regionales del Noreste, en el Acuerdo de fecha 12 de febrero de 2013, en el
cual después de realizar una revisión al documento referido, se pudo constatar que fue testado el
nombre de la parte actora, en términos de lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas.

AI respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece:
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'Artículo 116.- Se considerará información confidencial la que contiene datos,personales
concernientes a una persona identificada  o identificable.

[Énfasis añadido]

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Iníormación Pública, dispone:

"Artículo  113.  Se considera  información  confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o
identificable;

[Énfasis añadido]

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,

así como para la elaboración de versiones públicas prevén:

"Trigésimo  octavo. - Se considera información confidencial:

/. Los datos personales en /os términos de la norma aplicable;

[Énfasis añadido]

De las disposiciones aplicables se desprende que se consideran datos personales aquella información

concerniente a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, se procederá al análisis del nombre de la parte actora, a fin de determinar si

efectivamente se actualiza la hipótesis de confidencialidad prevista en los artículos invocados.

*  Nombre de la parte actora

AI respecto, se debe indicar que el nombre es un atributo de la personalidad, y la manifestación

principal del derecho a la identidad, toda vez que por sí mismo permite la identificación plena de una
persona física.

En ese sentido, el nombre asociado a una situación jurídica permite conocer la existencia de un

p'rocedimiento contencioso administrativo en el cual son parte, y por tanto revelan una situación jurídica
específica.

14
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AI respecto, es importante precisar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, se ha pronunciado respecto a la coníidencialidad del nombre o denominación de las
partes, en el procedimiento contencioso administrativo, emitiendo para ello el Criterio 001/2014, mismo
que se reproduce a continuación para pronta referencia, y que sirve como referencia al presente caso
por analogía:

"Criterio  001/20¡4

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE RE9U1ERE
CONOCER  LA EXISTENCIA  DE JUICIOS  PROMOVIDOS  POR UNA DETERMINADA  FISICA 0
MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRIBUNAL, LOS DATOS RELATIVOS DEBEN
CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en e¡ artículo 2, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental toda la información
gubernamental a que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el número con el que se
ídentifican los juicios promovidos antes los organos jurisdiccionales, no constituye informacion
que deba ser c¡asificada como confidencial; sin embargo, cuando en una solicitud de informacion
se hace referencía al nombre de una persona física, o la denominación o razon social de una
persona moral con la finalidad de conocer si ha interpuesto juicios  contencioeos
admsnistrativos, esta información  crea un vínculo que la hace identificable, en tanto pone
de relieve su actuación o falta de ésta, en controversias jurisdiccionales,  incidiendo
directamente en la esfera jurídica  de la persona, lo que ademas resultana de utilidad para sus
competidores al evidenciar el mane)o fiscal o administrativo de ésta,' por lo que deberá
clasificarse como confidencial, con fundamento en los arbculos 3, fracción //, en relación con el
'18, fracción // de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, para el caso de personas físicas y/o 18, fraccion /, en relación con el 19 de la
misma Ley para el caso de personas morales,' 8, fraccionesly  // en relación del Reglamento del
Tribunal Federal de Jusbcia Fiscal y Administrativa para dar cump¡imiento al artículo 61, de ¡a Ley
Federal de Transparencra y Acceso a la Informacion Pub¡ica Gubernamental,' asi como los
preceptos 13 y 15 de los Lineamientos para ¡a Clasificacion y Desclasificación de ¡a ¡nformación
Generada por las Urndades Jurisdiccronales y Administrativas del Tribuna¡ Federaj de Justicja
Fiscal y Administrativa. Precedente: Folio 00222613.- Acuerdo C1/09/13/0.5, emitido en la
Novena Sesión Ordinaria del año 2013. Folio: 002580a13 -  Acuerdo C1/04/EXT/13/0.2, emitido en
la Cuarta Sesión Extraordinaria del año 2013". (sic)

AI respecto, si bien el Criterio en cita hace alusión a los artículos 3, fracción ll en relación con el artículo
18, fracción Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es
menester señalar que dichos supuestos se encuentran previstos en la vigente Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus artículos 116, párrafo primero y, Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su amculo 113, fracción l, en relación con los
datos personales.

En ese contexto, se confirma la clasificación del nombre de la parte actora, para el caso de personas

í
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físicas, con fundamento en los arUculos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de

clasííicación y desclasif¡cación de la ¡nformación, así como para la elaborac¡ón de vers¡ones públicas.

ACUERDO  CT/13/EXT/16/0.3

Punto 1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 416, primer párrafo de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a ¡a Información Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración

de versiones públicas, SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN realizada por las Salas Regionales del

Noreste, respecto al nombre de la parte actora en el acuerdo de fecha 12 de febrero de 2fü3, requerido

por el particular.

Punto 2. Se instruye a la unidad de Transparencia, efecto de que publique el presente acuerdo en el

sitio web del Tribunal, y lo notifique al solic¡tante, así como a las Salas Regionales del Noreste.

CuARTO. Análisis de versiones públicas de sentencias derivadas de las solicitudes de acceso con

folios 3210000026616, 3210000026716, 3210000026816 y 3210000026916.

Antecedentes

4. EI 13 de octubre de 2C)16, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia se presentaron

diversas solicitudes de acceso a la información, mismas que fueron registradas bajo los folios

3210000026616, 3210000026716, 32'100000268'16 y 32'10000026916, en las cuales se requirió lo

siguiente:

Folio  3210000026616

"Solicito las sentencias en versión pública de los siguientes expedientes: 23061/12 - 17 - 05- 12 -

Quinta Sala Regional Metropolitana 3293/'I3-17 - 04-l0 - Cuarta Sala Regíonal Metropolitana
11921/13-17- 07- 8- Séptima Sala Regional Metropolitana 13016/13-17 - 04- 12- Cuarta Sala

Regíonai Metropolitana 3752/13- 07- 03- 9- Tercera Sala Regional Metropolitana" (sic)

Folio  32'1 00000267'16

"Solicito en versión pública las sentencias derivados de los expedientes siguientes: 389/13- 22-
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01- 2- Primera Sala Regional Metropolitana 10004/13- "I7- 4- Séptima Sala Regio itana
20584/1 3-1 7-06-4-Sexta Sala Regional Metropolitana 211 76/1 3-1 7-04-4-Cuarta Sala Regional
Metropolitana 21 903/1 3-1 7- 06- 5- Sexta Sala Regional Metropolitana" (sic)

Folio  3210000026816

"Solicito en versión pública las sentencias derivados de los expedientes siguientes: 23499/1 3-1 7-

09- 9- Novena Sala Regional Metropolitana 389/"13- 22-fü - 2 - Quinta Sala Regional Metropolitana
24662/13-17- 04- 2- Cuarta Sala Regíonal Metropolitana 25062/13- 17- 05-12- Quinta Sala Regiona
Metropolitana 270771'1 3-1 7- 01 - 3- Primera Sala Regional Metropolitana" (sic)

Folio  32100000269'16

"Solicito en versión pública las sentencias derivados de los expedientes siguientes: 13/8946- 13-

O1- 01 - 04- OT- Sa1a Regional del Golfo (Xalapa, Veracruz) I 585/1 4- 1 7- 09- 5- Novena Sala Regional
Metropolitana 4474/14- 'I7 - 09-1/6fü/14 - PSA- 6- Novena Sa¡a Regional Metropo¡itana 14809/14 -17-

08- 12 y 14809/14- "l7- 08- 12/262/15- PSA- 1- Octava Sala Regional Metropolitana 2219/14- 17- 07- 6-

Séptima Sala Regional Metropolitana" (sic)

2. EI 11 de noviembre de 2016, la Unidad de Transparencia de este órgano jurisdiccional, dio respuesta
a las solicitudes de información referidas, en los siguientes términos:

AI respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; y 135 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, asi como el Octavo de /os Lineamientos que establecen /os
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información púbjica, se hace de
su conocimiento que, de conformidad con el procedimiento interno establecido, dichas versiones
públicas fueron incorporadas recientemente al Buscador Publico con el que cuenta este Tribunal.

En ese contexto, esta Unidad de Enlace/T ransparencia le comunica que Usted podrá consultar
las versiones públicas de las sentencias requeridas, en la pestana Transparencia, "lnformacron
conforme al Reglamento del Tribunal", fraccíón XI, ademas de acceder tambien en una forma
mas directa en la pagina de inicio de este Tribunal, realizando los siguientes para cada una de
ellas:

3. EI día 30 de noviembre de 2016, el particular presentó recursos de revisión en contra de los folios
citados, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI), en contra de las respuestas otorgadas por este Tribunal, en los siguientes términos:

"Con fundamento en el artículo 148 fracciones l, VI y XII de la LFTAIP, presento recurso
de revision r los siguientes motivos: - La falta de respuesta a una solicitud de acceso

17
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a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley. EI sujeto obligado me

notifica una respuesta en la que me comunica que puedo consultar la ínformacion en la

pestana transparencia de su portal de internet. Sin embargo, de conformidad al artículo
132 de la LFTAIP solo tienen 5 días hábiles para hacerme saber el medio para

consultarla. En la especie, dicho plazo transcurrió en exceso, por lo que la Unidad de

Transparencia debio entregar la informacion por medio del sistema infomex (PNT), y no

remitirme al portal a consultarla. - La clasificacion de la informacion y elaboracion de la

versión pública. No entregó las Actas y/o resoluciones a través de las cuales el Comité
de Transparencia clasificó parcialmente la informacion solicitada, ademas de que las

versiones públicas que me pone a disposicion a traves de su pagina de internet, no

cumplen con los numerales cuarto, sexto, septimo, sexagesimo primero, sexagesimo
segundo inciso b) y sexagesimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de

Clasificación y Desclasif¡cacion de la Información, asi como para la Elaboracion de

Versiones Publicas". (sic)

4. EI 02 de diciembre de 2016, las Ponencias de los Comisionados María Patricia Kurczyn Villalobos y

Francisco Javier Acuña Llamas del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, respectivamente, admitieron a trámite los recursos de revisión derivados de las solicitudes

con números de folio 3210000026616 y 3210000026916, asignándose los números de expedientes

RRA 4435h6 y 4439/16, poniendo a disposición de las partes los expedientes respectivos, para que en

un plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que les

fuera notificado el acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y/o

rindieran sus alegatos en relación con el acto reclamado.

5. EI 02 de diciembre de 2016, esta Unidad de Transparencia recibió a través de la Herramienta de

Comunicación (HCOM), las notificaciones a los Acuerdos de Admisión del Recurso de Revisión RRA

4435/16 y RRA 4439/16.

6. EI 06 y 07 de diciembre de 2016, las Ponencias de los Comisionados Rosendoevgueni Monterrey

Chepov y Joel Salas Suárez del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, respectivamente, adm¡tieron a trámite los recursos de revisión derivados de las solicitudes

con folios 3210000026716 y 3210000026816, asignándose los números de expedientes RRA 4436/"16

y RRA 4438/16, poniendo a disposic¡ón de las partes los expedientes respectivos, para que en un

plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que les fuera

notif¡cado el acuerdo, maniíestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y/o rindieran sus

alegatos en relación con el acto reclamado.

7. EI 06 de diciembre de 2016, esta Unidad de Transparencia recibió a través de la Herramienta de
18
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Comunicación (HCOM), la notificación al Acuerdo de Admisión del Recurso de Revisión RRA 4436/16.

8. EI 07 de diciembre de 2C)16, esta Unidad de Transparencia recibió a través de la Herramienta de
Comunicación (HCOM), la notificación al Acuerdo de Admisión del Recurso de Revisión RRA 4438/16.

Considerandos

Visto que el contenido de los actos que se recurren y los puntos petitorios del particular al interponer los
recursos de revisión RRA 4435/16, RRA 4436/16, RRA 4438/16 y RRA 4439/16, versan respecto a los
mismos argumentos, es decir, son sustancialmente idénticos, este Comité de Transparencia analizará,
en conjunto los asuntos que nos ocupan.

De acuerdo con lo señalado por el particular, se recurre la clasificación de la información y la
elaboración de las versiones públicas, motivo por el cual requiere las actas y/o resoluciones a través de
las cuales se clasificó parcialmente la iníormación solicitada.

IAI respecto, de las respuestas proporcionadas por la Unidad de Transparencia del Tribunal Federal de
i Justicia Administrativa, se desprende que las versiones públicas de las sentencias requeridas por el
particular, previo a la respuesta, fueron publicadas en el Buscador de Sentencias con el que cuenta
este órgano jurisdiccional, de conformidad con el procedimiento interno establecido.

En ese sentido, la litis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación
realizada en las versiones públicas de las sentencias que fueron solicitadas por el particular a través de
las solicitudes con números de folio  3210000026616, 3210000026716, 3210000026816 y
32'10000026916, mismas que se encuentran publicadas en el Buscador de Sentencias de este
Tribunal.

Así, en primera instancia, este Comité de Transparencia realizó una revisión de la información que fue
testada de las versiones públicas de las sentencias requeridas, en la cual se detectó lo siguiente:

I .. ... .. ..,

IH!
fl mIl:!'P!Wln?r:'r 'i T v í- n:i¡llSmlW'¡lMm¡¡

m s s mm il' míl

ifflíl j

Mfl M!'!ffl :I ¡;' I 7!.l I Il  @ N  a  íNil  'll  *wi  ull  i ñ ' íí -T 'rs í'

mm&hñaH!¡l I ;; .W uffi ªJ!!il 'íi mm»s mmmi ¡ I u

3210000026616

23061  /1 2 - 17 - 05 - 12 * Nombre de la parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.

3293/1  3 - 1 7 - 04 - 1 0 * Nombre de la parte actora (persona fisica).

11921  /1 3 - 17 - 07 - 8
* Nombre, nombre comercial,  domicilio,  dirección  de la

página electrónica, y correo electrónico de la parte
actora (persona moral).
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* Nombre del representante legal.
* Nombre  de terceros.

1301  6/1 3 - 1 7 - 04 - ü 2
* Nombre parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.
* Nombre  de un tercero.

3752/1  3 - 07 - 03 - 9
* Nombre parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.
* Nombre  de un comisionista.

321 00000267'16

389/'13 - 22 - 01 - 2
* Nombre y correo electrónico de la parte actora

(persona moral).
* Nombre del representante legal.

I0004/1  3 - 17 - 07  - 4

* Nombre de las partes actoras (persona moral y
persona física);

* Nombre del representante legal, y
* Nombre, así como datos relacionados con estado de

salud, la vida familiar  de terceros.

20584/1  3 - 1 7 - 06 - 4

* Nombre parte actora (persona moral).
* Nombre y firma del representante legal.
* Nombre  de autorizados.

* Nombre, RFC, fecha de nacimiento, domicilio
particular, correos electrónicos y telefonos de un
tercero (persona física).

211 76/1 3- a1 7 - 04 - 4
* Nombre de la parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.

* Nombre de tercero (persona fisica).

21 903/1  3 - 17 - 06 - 5 * Nombre de la parte actora.
* Nombre del representante legal.

3210000026816

23499/1  3 - 17 - og - g

(23499- i3 -1 7- a1 4- 4)"
* Nombre de la parte actora;
* Nombre del representante legal, y

* Nombre de tercero (persona física).

389/1  3 - 22 - 01 - 2
* Nombre y correo electrónico de la parte

actora.(personal moral).
* Nombre del representante legal.

24662/1  3 - 17 - 04 - 2
* Nombre de la parte actora (personal moral).
* Nombre del representante  legal.
* Nombre  de tercero.

25062/1  3 - 1 7 - 05 - 12

* Nombre, domicilio, teléfono y correos electrónicos de
la parte actora (personal moral).

* Nombre del representante legal.
* Nombre  de terceros.

[" En cumplimiento al ACUERDO G/JGA/50/2015, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, la Novena Sala Regional
Metropol¡tana remitio el expediente de merito a la Dacímo Cuarta Sala Regiünal Metropolitana para su sustanciación y resolucion, quedando

radicado bajo el numero de expediente 23499/1 3-1 7-14-4.
20
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2?077  /1 3- a17- 01 - 3
* Nombre de la parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.
* Nombres, direcciones de páginas electrónicas y

estado  de salud  de terceros.

I
I
I

I321000002691  e

1 3/8946 - 1 3 - 01 - 01 - 04 - OT * Nombre y la dirección de la página electrónica de la
parte actora (personal moral).

* Nombre del representante legal.

I585/a1  4 - 1 7 - 09 - 5
* Nombre de la parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.
* Nombre y domicilio de un tercero interesado.

447  4/1 4 - 17 - 09 - 1 /681  /14 -

PSA - 6
* Nombre de la parte actora (personal moral).
* Nombre del representante legal.

447  4/14 - 17 - 09 - 1 /681  lü 4 -

PSA - 6 CUMPLIMIENTO
* Nombre de la parte actora (personal moral).
@ Nombre del representante legal.
* Nombre  de terceros  interesados

14809 - 14 - 17 - 08 - 1 2 - 262 - 15 -

PSA - 1
* Nombre de la parte actora (persona moral).
* Nombre del representante legal.

2219/1  4 - 17 - 07 - 6 * Nombre de la parte actora (persona moral).
@ Nombre del representante legal.

"  En cumplimiento al ACUERDO G/JGA/50/2015, emitido por la Junta de Gob¡erno y Administración de este Tribunal, la Novena Sala Regiünal
Meíropolitana remitio el expedieníe de merito a la Decimo Cuar¡a Sala Regional Metropoliíana para su sustanciacion y resolucion, quedando radicado balo e¡
numero de expediente 23499/13-17-14-4.

En ese sentido, a continuación se procederá a realizar el análisis de la clasificación de la información
realizada por las áreas jurisdiccionales, en términos de las disposiciones que a continuación se citan:

> Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

ª!Qrtícuk» 116.- Se considera información  confidencial  la que contiene datos personales
concernientes  a una persona  identificada  o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
ella /os titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Publicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: /os secretos bancario, fiduciario,  industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren e¡ e)ercicio de recursos publicos.

Asimismo, será información  confidencial  aquella que presenten /os particulares  a /os
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad  con lo dispuesto
por  las leyes o /os tratados  internacionales."

[Énfasis añadido]

21
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> Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

"Artículo  113. Se considera  información  confidencial.'

/. La que contiene datos personales concerníentes a una persona física identificada
o identificable;

//. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a partículares, su)etos de derecho internacional o a sujetos ob¡¡gados cuando no
involucren el e)ercrcio de recursos publicos, y

///. Aquella que presenten /os particulares a /os sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a e//o, de conformidad  con lo dispuesto por las leyes o /os tratados
internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad a¡guna y sólo podrán tener acceso a
eíla ¡os titulares de la misma, sus representantes y los Servtdores Pub¡icos facultados para el¡o".

[Énfasis añadido]

> Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como

para la elaboración de versiones públicas:

"Trigésimo  octavo. Se considera información confidencial:
/. Los datos personales  en /os términos  de la norma aplicable;
//. La que se entregue con tal caracter por /os particulares a /os sujetos obligados,
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho caracter la información, de
conformidad con lo dispuesto en las leyes o en /os Tratados Internacionales  de /os que e/
Estado  mexicano  sea parte, y
///. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya
titularidad corresponda a particu¡ares, su)etos de derecho internacional o a su)etos obligados
cuando no involucren el e)ercicro de recursos publicos.
La información confidencíal no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
e//a /os titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello".

[Énfasis añadido]

"Cuadragésirno.  En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para
clasificar  la informacion  por confidencialidad, no sera suficiente que /os particulares la hayan
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entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son
titu¡ares de la información y si tienen el derecho de que se consídere clasificada, debiendo fundar
y motivar la confidencialidad. La información que podra actualizar este supuesto, entre otra, es la
siguiente:
/. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y
//. La que comprenda hechos y actos de carácter  económico, contable, jurídico  o
administrativo  relativos  a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por e)emplo, ¡a
relativa a detal¡es sobre el mane)o del negocio del titular, sobre su proceso de toma de
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de
admínistracion, políticas de dividendos y sus modificacíones o actas de asamblea".

[Énfasis añadido]

De acuerdo con las disposiciones invocadas, en relación al presente caso, se desprende que como
información confidencial se pueden clasificar:

* Los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, y
@ La información confidencial que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que

tengan derecho a ello.
* En el caso de información confidencial, se considerará aquella que comprenda hechos y actos

de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relacionados a una persona.

Con el objetivo de realizar la procedencia de la elaboración de las versiones públicas requeridas por el
ahora recurrente, se analizarán a continuación cada uno de los datos que fueron eliminados de las
sentencias  en cuestión:

a) Información  confidencial  de personas morales

* Nombre, denominación  de la razón social o nombre comercial  de la parte actora.

En el caso de información confidencial de una persona moral, podemos considerar aquella que
comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico  o administrativo que pudiera
ser útil para un competidor, por ejemplo, la relativa al manejo de la empresa, a la toma de
decisiones, aquella que pudiera afectar sus negociaciones,  entre otra.

De conformidad con lo estipulado en el Criterio 1/14 emitido por el Pleno del Instituto Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos, el nombre de una persona moral es público en tanto se encuentra
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, razón por la cual señala que no se
actualiza el supuesto de confidencialidad invocado.
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Efectivamente, de la revisión realizada al Criterio aludido, se pudo constatar que el otrora Instituto

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, aludió en el mismo, que la denominación o

razón social, así como el Registro Federa¡ de Contribuyentes de una persona moral, es ¡nformación de

naturaleza pública, dado que se encuentra en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, toda

vez que no se refiere propiamente a hechos de naturaleza económica, contable, jurídica o

administrativa de la empresa que pudieran representar una ventaja para sus competidores, razón por la

cual, se indica que no podrían invocarse las causales de clasificación establecidas en los artículos 18,

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y

Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la

información de las dependencias y entidades de la Administrac¡ón Pública Federal, m¡smas que han

sido sustituidas por los fundamentos previamente señalados al encontrarse abrogadas dichas

disposiciones en términos de los artículos Segundo Transitorio tanto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Iníormación Pública. Lo anterior, se demuestra con el criterio que se reproduce a

continuación para pronta referencia:

"Denominación  o razón social, y Registro  Federal de Contribuyentes  de personas  morales,

no constituyen información  confidencial. La denominación o razon socíal de personas
morales es publica, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que

respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, tambíén es público ya que
no se refiere a hechos o actos de caracter  economico, contable, luridico  o administrativo que

sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en termínos de lo dispuesto en el
arbculo 18, fracción / de la Ley Federa) de Transparencía y Acceso a la ¡nformacion Pública

Gubernamental y en el Trigesimo Sexto de los Líneamientos Generales para la clasificacion y
desclasificacion de la información de las dependencias y entidades de la Adminrstracion Pública
Federal,' aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas

físicas, por lo que no.puede consrderarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el
artículo 18, fraccion // de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominacion o razon social,

8S/ como el RFC de personas morales no constjtuye información confidencial."

[Énfasis añadido]

No obstante lo anterior, es importante precisar, las disposiciones del Código Civil Federa12, en cuanto al
Registro Público de la Propiedad, mismo que establecen:

"TÍTULO SEGUNDO
Del Registro  Público

2 Código Civil Federal. Disponible para consulta en: http://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/pdf/2 241213.pdf
24
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"CAPITULO  /

De su Organización

Artículo 2999. Las oficinas del Registro Público se estableceran en e/ Distrito Federal y
estarán ubicadas en el lugar que determine el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

[Énfasis añadido]

"Artículo  3001.E1 registm  será Público. Los encargados del mismo tienen la obligación  de
permitir  a las personas que lo soliczten, que se enteren de /os asientos que obren en /os
folios  del Registro Público y de /os documentos relacionados con las inscripciones  que
estén archivados.  Tambien tiene la obligación de expedir copras certificadas de las
inscripciones o constancias que figuren en los folios dej Registro Público, asi como
certificaciones de exisbr o no asientos relativos a los bienes que se señalen.

[Énfasis añadido]

CAPÍTULO V
Del Registro  de Personas  Morales

Artículo  3071.- En /os folios  de las personas  morales se inscribirán:

/. Los instrumentos  por /os que se constituyan, reformen o disuelvan las sociedades  y
asociaciones civiles y sus estatutos,'

//. Los instrumentos que contengan la protoco¡ización de los estatutos de asociaciones y
sociedades extranjeras de caracter civil y de sus reformas, previa autorización en los terminos de
los articulos 1 7 y 1 7 A de la Ley de Inversion Extranjera; y

[Énfasis añadido]

Artículo 3072.- Las inscripciones  referentes a la constitución  de personas morales,
deberán contener  /os datos sigtuentes:

/. EI nombre  de /os otorgantes;
//. La razon  social  o denominación;
///. EI objeto, duración  y domicilio;
/V. EI capital social, si lo hubiere y la aportación  con que cada socio deba contribuir;
V. La manera de distribuirse  las utilidades  y pérdidas, en su caso;
V/. EI nombre de /os administradores  y las facultades  que se /es otorguen;
V//. EI caracter  de /os socios  y su responsabilidad  ilimitada  cuando la tuvzeren; y
V///. La fecha y la firma  del registrador.

[Enfasis  anadido]

Artículo 3073.- Las demás inscripciones que se practiquen en los folios de ¡as personas
morales, expresaran /os datos esenciales del acto o contrato segun resulten del título respectivo.
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Artículo  3074.- Las inscrípciones que se practiquen en íos foííos relativos a b¡enes muebles y

personas morales no producirán  mas efectos que /os señalados en /os articulos  2310,
fracción //; 23123, 2673, 2694 y 2859 de este Código, y les seran áplicables a los registros las

disposiciones relativas a los bienes inmuebíes, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de

/os actos o contratos materia de éste y del anterior capítulo y con los efectos que ¡as
inscripciones producen."

[Énfasis añadido]

Por su parte, el Reglamento del Registro Público de la Prop¡edad del Distr¡to Federa13, díspone:

"TÍTULO PRlMERO
CAP¡TULO  /

DISPOSICIONES  GENERALES

Artículo  1.- EI Registro Público de la Propiedad, es la institución  mediante la cual e/ Gobierno

del Distrito Federal da publicidad  a /os actos jurídicos,  que conforme  a la Ley precisan de

este requisito  para surtir sus efectos ante terceros.
[Énfasis añadido]

TÍTULO SEGUNDO
DEL  SISTEMA  REGISTRAL

CAPÍTULO /
DlSPOSICIONES  GENERALES

Artículo  15. - EI sistema registral  se integrará  por  las siguientes materias:

/. Registro Inmobiliario,'
//. Registro Mobi¡iario, y

///. Registro  de Personas  Morales.

[Énfasis añadido]

Artículo  16.- Los folios en que se practiquen los asientos, según la materia se clasíficarán en:

/. Folio Real de Inmuebles;

3 Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal. Disponible para consulta en:
http://www.conse1eria.df.qob.mx/index.php/marco-normativo/44-documentos/46-reqIamento-del-reqistro-publico-de-la-propiedad-
del - distrito -federal

/f
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//. Folio Real de Bienes Muebles, y
///. Folio  de Personas  Morales."

[Énfasis añadido]

AI respecto, debemos tomar en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3001,
del Código Civil de la Federac¡ón, la finalidad primordial del Registro Público de la Propiedad, es
permitir el acceso a la informacíón que se encuentra registrada, así como a aquella
documentación relacionada con dichas inscripciones  a todas aquellas personas que se encuentren
interesadas en los datos que obren en los folios de dicho registro. Lo anterior implica, que la principal
característica de dicho registro es su naturaleza pública, la cual genera en los usuarios de dicho
registro la certeza jurídica respecto del acto que se está registrando.

Ahora bien, es importante precisar que, dentro de la información susceptible de ser registrada se
encuentran los instrumentos por los cuales se constituyen  sociedades, y para llevar a cabo dicha
inscripcion se requieren los siguientes datos: i) Nombre de los otorgantes; ii) razón social o
denominación; i¡i) objeto, duración y domicilio; iv) el capital social - si lo hubiere- , y la aportación que
cada socio deba contribuir; v) la forma de distribución de las utilidades y pérdidas; vi) el nombre de los
administradores y las facultades que se les otorguen; vii) el carácter de los socios y su responsabilidad
ilimitada si la tuvieran, viii) además de la fecha y firma del registrador. En caso de realizar inscripciones
adicionales, se expresaran los datos esenciales del acto o contrato.

Por lo que refiere a los efectos que produce la inscripción, de personas morales, ésta se
circunscribe  a la señalada en el artículo 2694, el cual establece que el contrato  de sociedad debe
inscribirse  en el Registro de Sociedades Civiles para que produzca efectos contra terceros.

No obstante lo anterior, la información que se encuentra inscrita en dicho Registro, refiere únicamente a
la existencia legal de una persona moral, situación imprescindible para ser titular de derechos y
obligaciones, y a pesar de que al momento de su constitución, se señala información relativa a su
capital social, a las aportaciones de los socios y la distribución de las utilidades - información que
podría considerarse de carácter económico- , así como los nombres y facultades de sus
administradores - la cual podría ser considerada como información de carácter administrativa de la
empresa- , esta información es meramente de cumplimiento regulatorio, y no refleja tal como se alude
en el Criterio 1/2014, información relativa a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o
administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, sino simples requisitos
para la constitución de una persona moral, ya que no se encuentra vinculada como ya se señaló a este
tipo de información.
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No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa - nombre de una persona moral ligada a

procedimientos contencioso administrativos- , si se encuentra vinculada a una hipótesis que
necesariamente refiere la confidencialidad de la información, toda vez que está asociada a una acción

legal instaurada ante este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuya misión es la impartición de
justicia administrativa en el orden federal, de conformidad con lo estipulado en los artículos 3 y 4 de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de julio de 2016, la cual señala lo siguiente:

ª!4rtícu1o 3.- EI Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones
definitivas, actos administrativos y procedimientos que se índican a continuación:

/. Los decretos y acuerdos de carácter general, d¡versos a los reglamentos, cuando sean
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su pnmer acto de
aplicación,

//. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se
determrne la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantrdad ííquida o se den ías bases
para su liquidación;

///. Las que nieguen la devo¡ución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la
Federacion, indebidamente percibido por eí Estado o cuya devolución proceda de conformidad
con las leyes fiscales;

/V. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales;

V. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto a¡ que se refieren las fracciones
anteriores;

V///. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de
contratos publicos, de obra publica, adquisiciones, arrendamientos y servícios celebrados por las
dependencias y entidades de la Administracion Pública Federal centralízad y paraestatal, y las
empresas productívas del Estado; así como, las que estén bejo responsabi¡idad de los entes
púb¡icos federales cuando ¡as ¡eyes senalen expresamente la competencía del tribunal,'

/X. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonia¡ del Estado, declaren
improcedente su reclamación o cuando habiéndo¡a otorgado no satisfaga al reclamante.
Tambien, las que por repetición, impongan ¡a obligación a /os servídores públicos de resarcir al
Estado e¡ pago correspondiente a ¡a indemnizacíon, en los terminos de la ley de ¡a materia,'

X. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, las entidades federativas o
los Municipios, asr como de sus entidades paraestatales y las empresas productivas del Estado;
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X/. Las que traten las materias señaladas en e¡ artícu¡o 94 de la Ley de Comercio Exterior;

XII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento
administrativa, a una instancia o resuelvan un expediente, en ¡os terminos de ¡a Ley Federal de
PrOCedimiento  Admínistratívo'

X///. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican
en ¡as demás fracc¡ones  de este artículo;

XIV. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o en
materia comercial, suscritos por México, o cuando el demandante haga valer como concepto de
impugnación que no se haya aplicado en su favor alguno de /os referidos tratados o acuerdos;

XV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el
transcurso de¡ plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, ja Ley Federal de
Procedimiento Administratívo o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres
meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la
resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por ¡a ley que n)a a dichas materias.

No será aplicable ¡o dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se
pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad
admínistrativa;

XVII.  Las resoluciones  de la Contraloría

sanciones administrativas no graves,
Procedimientos  Electorales;

General del Instituto Naciona¡ Electora¡ que impongan
en términos de la Ley General de ¡nstituciones y

XVIII. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación,
en términos de ¡a Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federacion, y

XIX. Las señaladas en esta y otras leyes como competencia del Tribunal.

Para los efectos del primer párrafo de este artícu¡o, las resoluciones se considerarán definitivas
cuando no admitan recurso administrativo o cuando ¡a interposición de este sea optativa.

EI Tribunal conocerá también de /os juicios que promuevan las autoridades para que sean
anuladas las resoluciones adminístrativas favorables a un particular, cuando se consideren
contrarias a la ley."

"Artículo 4. EI Tribuna¡ conocerá de las Responsabilidades Administrativas de /os Servidores
RJblicos y Particulares Vinculados con Faltas Graves promovidas por la Secretaria de la Funcion
Pública y /os Organos Internos de control de ¡os entes publicos federales, o por la Auditona
Superior de la Federación, para la imposicion de sanciones en terminos de lo dispuesto por la
Ley General de Responsabilidades Adminjstrativas. Así como fjncar a los responsables ej pago
de las rndemnrzaciones y sanciones pecuniarías que deriven de los daños y per)uicios que
afecten a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de /os entes públicos federales.
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Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a
particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administratívas graves se contrapone, o
menoscaba la facultad que cua¡quier ente público posea para rmponer sancíones a partículares
en los terminos de la legislacion aplicable."

De tal forma, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa  al momento de dictar sentencia en un

procedimiento administrativo, se pronuncia respecto a la situación jurídica de la persona moral que se

sometió a la jurisdicción de este Tribunal, lo cual puede arrojar implicaciones jurídicas diversas para los

involucrados, tales como reconocer la validez de la resolución impugnada o declarar la nulidad de la

resolución impugnada en términos del artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso

Administrativo. Así, los procedimientos seguidos ante este órgano jurisdiccional arrojan implicaciones

jurídicas diversas para los implicados, y que como ya se señaló con antelación, dichas implicaciones no

se ven reflejadas en la inscripción realizada ante el Registro Público de la Propiedad.

En ese sentido, y en el caso concreto que nos ocupa, se considera pertinente la supresión de la

denominación social o nombre comercial de la empresa, por consióerarse que constituye información

de carácter confidencial, de una persona moral. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113,

fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el

Trigésimo Octavo, fracción Il y el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

* Dirección de correo electrónico  y dirección  de la página electrónica  de la parte actora

(personas  morales).

Aun cuando esta información es considerada como pública al poder ser consultada a través del

Internet, en el presente easo, la cuenta de correo electrónico y la dirección de la página web de la parte

actora, son datos que hacen identificable el nombre de la persona moral, en razón que en el dominio se

incluye la denominación de la persona moral (ejemplo.com). En ese sentido, al estar conten¡do el

nombre de la parte actora en la cuenta de correo electrónico y la dirección de la página web de la parte

actora, en el presente caso, se consideran dichos datos como información confidencial en términos de

los artículos 416, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

113, fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el

Trigésimo Octavo, fracción Il y el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Para finalizar, no se omite señalar que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso,.d la (J
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Información Pública, en su artículo 120, como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en su artículo 117, establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir
el acceso a información confidencial requieren necesariamente el consentimiento de los particulares
titulares de la información, exceptuando de dicha situación aquella información que i) se encuentre en
registros públicos o fuentes de acceso público; ii) cuando por ley tenga el carácter de pública; iii)
cuando exista una orden judicial; iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para
proteger los derechos de terceros, se requiera su pub¡icación, o v)cuando se transmita entre sujetos
obligados y entre éstos y sujetos de derecho internacional, en términos de tratados y acuerdos
interinstitucionaIes, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de
los mismos.

No obstante lo anterior, se estima que en el caso que
actualizan, razón por la cual, se tendría que requerir el
a fin de que se pronuncien respecto al otorgamiento de

nos ocupa dichas causales de excepción no se
consentimiento  de los titulares  de la información

la información o no al particular.

b) Información confidencial de personas físicas  (datos personales)

* Nombre de actores en el procedimiento

EI nombre es un atributo de la personalidad, y la manifestación principal del derecho a la identidad,
toda vez que por sí mismo permite la identificación plena de una persona física.

En ese sentido, el nombre asociado a una situación jurídica, permite conocer la existencia de un
procedimiento contencioso adm¡nistrativo en el cual es parte, y por tanto revela una situación jurídica
específica respecto de una persona plenamente identificable a través de dicho dato. Aunado a lo
anterior, refleja una decisión personal, un acto de voluntad de la persona que lo realiza.

AI respecto, es importante precisar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, se ha pronunciado respecto a la confidencialidad del nombre de las partes, en el
procedimiento contencioso administrativo, emitiendo para ello el Criterio 001/2014, mismo que se
reproduce para pronta referencia, y que sirve como referencia al presente caso por analogía:

"CRITERIO  001/201  4.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE INFORMAClÓN SE REQUIERE
CONOCER  LA  EXISTENCIA  DE  JUICIOS  PROMOVIDOS  POR  UNA  DETERMINADA
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PERSONA FISICA O MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRIBUNAL, LOS DATOS

RELATIVOS DEBEN CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en el artícuío 2,

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública Gubernamenta¡ toda la

informacrón gubernamental a que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el numero con el que
se identifican /os juicios promovidos ante ¡os órganos )unsdiccionales, no constituye ínformación
que deba ser clasificada como confidencial; sin embargo, cuando en una solicitud de informacion

se hace referencia a¡ nombre  de una persona  física,  o ¡a denominacíon o razon socral de una

persona moral con la finalidad  de conocer si ha interpuesto  juicíos  contencíosos
administrativos,  esta información  crea un vínculo que la hace identificable,  en tanto pone
de relieve su actuación  o falta de ésta, en controversias  jurisdiccionales,  incidiendo

directamente  en la esfera jurídica  de la persona, lo que además resultaria de utilídad para sus

competidores al evidenciar el mane)o fiscal o administrativo de ésta; por lo que deberá
clasificarse  como confidencial,  con fundamento  en los artrculos 3, fraccion  //, en relacrón con el

18, fracción // de ¡a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Públ¡ca

Gubernamental, para el caso de personas físicas y/o 18, fraccion /, en relación con e¡ 19 de ¡a
misma Ley para el caso de personas morales; 8, fraccíones / y //, del Reglamento del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al artícuío 61, de la Ley Federaí
de Transparencia yAcceso a ¡a ¡nformacion Pública Gubernamental; así como /os preceptos 13 y
j5  de /os Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de ¡a Informacion Generada por

las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas del Tríbunal Federal de Just¡cía F¡scaí y
Administrativa. Precedente: Folio 00222613. - Acuerdo C1/09/13/0.4, emitrdo en la Novena Sesíón

Ordinaria del año 2(M3. Folio 00226513. - Acuerdo C1/09/13/0.5, emitido en la Novena Sesión

Ordinaria del año 2013. Folio 00258013. - Acuerdo  C1/04/EXT/13/0.2,  emítido en la Cuarta Sesión

Extraordinaria del año 2013." (sic)

En ese contexto, la información referente a los nombres de las partes actoras en el presente

procedimiento, sería información clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto en los

artículos 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca;

113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la

Tracción I del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación  de la Información.

* Nombre de representantes  legales,  personas  autorizadas  y comisionistas.

EI nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en

razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. En ese sentido, el otorgar el

nombre del representante legal de la empresa, de las personas autorizadas y de los comis¡onistas -

personas que se emplean en desempeñar comisiones mercantiles"-, nO sólo las haría plenamente
identificables, s¡no que además ímplicaría revelar una decis¡ón personal, tomada en el ejercicio de un

derecho humano, como lo es la libertad de elegir su trabajo, situación que se encuentra regulada en el

4 Diccionario de la Real Academia Española. Disponible para consulta en: http://wwyv.rae.es/
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artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria,
comercío o trabalo que /e acomode, siendo lícitos. EI e)ercicio de esta libertad solo podrá
vedarse por determinación )udicia¡, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolucion
gubernatíva, dictada en ¡os terminos que marque la ley, cuando se ofendan ¡os derechos de la
sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su traba)o, sino por resolución judicia¡.

[Énfasis añadido]

En ese contexto, se considera procedente la clasificación del nombre del representante legal, de las
personas autorizadas y los comisionistas, con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

* Nombre  de terceros

Como se señaló con anterioridad, el nombre es un atributo de la personalidad, y la manifestación
principal del derecho a la identidad, toda vez que por sí mismo permite la identificación plena de una
persona física. En el presente caso, habría que aunar que la mención de dichos datos en las
sentencias que nos ocupan, no refieren a ninguna de las partes.

En ese sentido, es procedente la clasificación del nombre de terceros con fundamento en los artículos
116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113,
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Trigésimo Octavo
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasiíicación de la
información.

* Firmas

La firma es considerada como un atributo más de la personalidad de los individuos, en virtud de que a
través de ésta se puede identificar a una persona, en ese sentido, dicha información puede
considerarse confidencial, en términos de lo dispuesto en los artícu1os116, párrafo primero de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
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* Registro Federal de Contribuyentes

En relación con el Registro Federal de Contribuyentes - en adelante RFC- , es necesario indicar que

para su obtención, se requíere acred¡tar previamente med¡ante documentos oficiales - pasaporte, acta

de nacimiento, etc.- , la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento entre otra información.

Ahora bien, de acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el

Registro Federal de Contribuyentes, con el único propósito de realizar mediante esa clave de

identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria.

En ese sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federac¡ón prevé que la util¡zación de una clave

de registro no asignada por la autoridad constituye una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo

antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite ident¡ficar la edad de la persona, asi

como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC

constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial.

Corrobora lo anterior, lo señalado en

Acceso a ¡a Información  Públ¡ca, el cual
el Criterio 9/09, emitido por el entonces Instituto Federal de

señala lo siguiente:

"Registro Federal de Contribuyentes  (RFC) de las personas físicas  es un dato personal
confidencial.  De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fracción // de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública Gubernamental se considera información
confidencial /os datos personales que requieren el consentimíento de /os individuos para su

difusion, distribución o comercia¡ización en los terminos de esta Ley. Por su parte, según dispone
el artículo 3, fracción // de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica

Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física
identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante

documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y

lugar de nacrmrento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas
tramitan su inscripcion en el Registro Federal de Contribuyentes con el unico propósito de
realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria.
En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una
c¡ave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en matería fiscaí.
De acuerdo con lo antes apuntado, e¡ RFC vinculado a¡ nombre de su titular, permite identificar la

edad de la persona, asi como su homoclave, siendo esta últíma unica e irrepetible, por ¡o que es

posible conc¡uir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, informacíon confidencíal, de
conformidad con los previsto en e/ articulo 18, fracción // de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso  a la Informacion  Publica  Gubernamenta¡.

Expedientes:
4538/07  Instituto  Po¡itécnico  Nacional  - Alonso  Gómez - Robledo  V.

5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes -  María Marván Laborde
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5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal
1391/09  Comisión  Federal  de E¡ectricidad  - A¡onso Gomez - Rob¡edo  V. 1479/09  Secretaría  de la
Función  Pública  -  María  Marván  Laborde

Criterio  9/09"

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes,
con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación  de la información.

* Fecha  de nacimiento

Este dato, vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona.

AI respecto, es importante señalar que de conformidad con lo señalado en el Diccionario de la Real
Academia Española, la edad es el "Tiempo que ha vivido una persona".

De tal forma, la edad es un dato personal, que nos permite conocer el período de tiempo que ha vivido
una persona, e incluso derivado de dicha información características físicas, o de otra índole, razón por
la cual incide directamente en su esfera privada.

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la fecha de nacimiento, con
fundamento en los artículos 116, párraTo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación  de la información.

* Dirección  o Domicilio

EI domicilio es un atributo de la personalidad, es decir, es una característica propia, en virtud de la cual
se tiene conocimiento del lugar de permanencia del individuo.

AI respecto, se debe indicar que el domicilio se encuentra dentro del listado establecido en el artículo
14, fracción VII, de los Lineamientos para la c¡asificación y desclasificación de la información, el cual
señala que dentro de los datos personales, se encuentran entre otros el Domicilio particular. fr
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En ese sentido, dicha información se considera clasificada como confidencial, en términos de lo

dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Públ¡ca; 1j3, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación  de la información.

* Teléfono

EI teléfono particular es un dato de contacto, que permite entablar comunicación en este caso con la

persona física en cuestión, es importante precisar que dicho dato generalmente no se encuentra

disponible al público.

En ese sentido, se debe indicar que el número telefónico particular, const¡tuye un dato personal, al

revelar información que permite contactar a una persona plenamente identificada por el nombre,

además de encontrarse enumerado dentro de aquellos señalados en el artículo 14, fracción VIII, de los

ahora abrogados Lineamientos para la clasificac¡ón y desclas¡ficación de la información, generada por

las áreas jurisdiccionales y administrativas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, razón por la

cual procede la clasificación de dicha información, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116,

párraTo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I

de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

* Correo  electrónico

La cuenta de correo electrónico es un dato que puede hacer identificable a una persona, asimismo,

constituye un medio de contacto con la persona titular de la cuenta de correo electrónico, en ese
sentido, en tanto no se trate de cuentas de correos electrónicos institucionales de servidores públicos,

dicha información t¡ene el carácter de confidencial, en tanto que hacen referenc¡a a ¡nformación

personal relativa al sitio electrónico en el que una persona física identificada recibe y envía información

de carácter personal.

En términos de lo anterior, resulta procedente la clasificación de dicha información, con fundamento  en

lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y el Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación  de la información.
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* Síntomas, padecimientos, antecedentes clínicos diagnóstico médico y tratamiento

Por lo que refiere a la información referente a síntomas, padecimientos, antecedentes clínicos y
diagnósticos médicos y tratamiento, se debe indicar que dicha información se encuentra clasificada
como datos personales de carácter sensible, en tanto su divulgación permitiría conocer el estado de
salud de una persona, lo cual afecta la esfera más íntima del ser humano.

AI respecto, es importante señalar que el Diccionario de la Real Academia Española define como
enfermedad aquella alteración más o menos grave de la saludu'.

En ese contexto, la información relacionada con el estado de salud de una persona, es información
clasificada con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

* Datos  relacionados  con  la vida  familiar

En relación a la información a información que pudiera dar a conocer la vida familiar de personas, dicha
información sería clasificada como confidencial, en tanto constituye el entorno mediante el cual se
pueden determinar rasgos característicos de una persona, tales como su ideología, religión,
enfermedades, y en general su personalidad.

A manera de ejempío, podría destacarse la definición que en su momento estableció el art¡culo 3,
fracción Il de la abrogada Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, la cual se
pronunciaba específicamente sobre la clasificación de este tipo de información, definiendo como datos
personales la siguiente información: la información  concerniente a una persona física, identificada
o identificable,  entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domici¡io, número
telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones re¡igiosas o fi¡osóficas,
los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexua¡es, u otras análogas que afecten su
intimidad.

En ese contexto, la información relacionada con el estado de la vida familiar de una persona, es
información clasificada con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, párrafo primero de la Ley I,y]
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos

Generales en mater¡a de clasificación y desclasificación de la ¡nformación, así como para la elaboración

de versiones públicas.

De acuerdo del análisis realizado, se confirma la clas¡ficación de la información eliminada de las

versiones públicas en comento, en términos de lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 113, fracción 'llI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracción ll y el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas, el nombre de la parte actora, correos electrónicos  y direcciones de páginas

electrónicas de personas morales, de acuerdo a la motivación señalada con anterioridad en cada

uno de los casos aplicables.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, así como la fracción I del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, el nombre de la parte actora; nombre

de representantes  legales, personas autorizadas y comisionistas;  nombre de terceros; firmas;

Registro Federal de Contribuyentes;  fecha de nacimiento;  dirección  o domicilio;  teléfono; correo

electrónico;  síntomas, padecímientos,  antecedentes clínicos diagnóstico  médico y tratamiento,

y datos relacionados con la vida familiar, de personas físicas, de acuerdo a la motivación señalada
con anterioridad en cada uno de los casos aplicables.

ACUERDO  CT/13/EXT/16/0.4

Punto 1. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116 párrafos primero y tercero de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública; 113, fracciones I y Ill de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracciones I y ll, y el

Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasif¡cación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas, SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN
de las versiones públicas solicitadas por el ahora recurrente a través de las solicitudes de acceso con

folios 3210000026616, 3210000026716, 3210000026816 y 3210000026916.

Punto 2.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, efecto de que publique el presente acuerdo en el
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sitio web del Tribunal, y lo notifique al solicitante, así como al Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

QUINTO. - Análisis de la solicitud de acceso a la información con folio 3210000039716, relativa al
recurso  de revisión  RRA 4544h  6. '

EI 02 de diciembre de 2016, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia se presentó solicitud
de acceso a la información, misma que fue registrada con el número de folio 3210000039716,
requiriendo lo siguiente:

"Copia en versión electrónica del listado de sentencias emitidas por el Segundo Tribunal
Colegiado del vigesimo circuito de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, en la que la que una de las partes
sea la empresa LO antenordeí ano 2004 al año 2016.
Desglosado por aunto, fecha de inicio, fecha y numero de resolutivo de los mismos." (sic)

EI 02 de diciembre de 2016 la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de acceso a la
información, en la Plataforma Naciona¡ de Transparencia, eligiendo la moda¡idad "No es competencia
de ¡a unidad de enlace", remitiendo al particular al "Consejo de la Jud¡catura Federar'.

EI 05 de diciembre de 2016, el particular presentó Recurso de Revisión ante el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señalando como acto que
se recurre y puntos petitorios, los siguientes:

"recurso de revision, ya que el sujeo obligado me niega la informacion solicitada". (sic)

EI 08 de diciembre de 2016, esta Unidad Transparencia recibió a través de la Herramienta de
Comunicación (HCOM), la notificación del Acuerdo de Admisión del Recurso de Rev¡sión RRA 4544/16.

EI 12 de diciembre de 2016, esta Unidad de Transparencia, mediante correo electrónico, solicitó al
servidor público habilitado en la Sala Regional de Chiapas de este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, información relativa a la presentación del recurso de revisión RRA 4543/16.

EI 12 de diciembre de 2016, la Sala Regional de Chiapas, manifestó lo siguiente:

"Se hace referencia a lo so¡icitado respecto de la presentación del recurso de revisión RRA 4544-

16, consistente en: "Copia en version electronica del listado de sentencias emitidas por el
Segundo Tribunal Colegíado del vigesimo c.ircuito de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la que la que
una de las partes sea la empresa  LO anterior del ano 2004 al
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año 2016. Desglosado por asunto, fecha de inicio, fecha y numero de resolutivo de los rríiiSs.".

AI respecto, se manifiesta que esta Sala Regional de Chiapas se encuentra imposibilitada para

dar respuesta a dicha información, en wtud de que la misma se encuentra clasificada como

confidencial, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 116, último párrafo de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública; 113, fracción Ill de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, asi como el Trigesimo Octavo, fraccion ll y

el Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de

a informacion, asi como para la elaboracion de versiones públicas.

En relación a la motivación de la confidencialidad, se considera que el proporcionar los datos

solicitados por el solicitante, revelaria hechos y actos de caracter juríd¡co o administrativo

relativos a una persona moral; información que pudiera ser util para sus competidores. En otras

palabras, se revelaria informacion relativa a los detalles sobre el manelo del negocio del titular,

sobre su proceso de toma de decisiones o informac¡ón que pudiera afectar sus negociaciones.

AI respecto, no se om¡te mencionar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de

Justicia Administrativa, se ha pronunciado respecto a la procedencia de clasificar los nombres de

personas fisicas o la denominacion o razon social de una persona moral, para el caso en que se

pueda establecer un vínculo con la interposición de un juicio contencioso administrativo, a través

del Criterio 001/2fü4, en el cual se establece lo siguiente:

CRITERIO  001/2014.  INFORMACION  CONFIDENCIAL.  SI EN  UNA  SOLICITUD  DE

INFORMACION  SE REQUIERE  CONOCER  LA EXISTENCIA  DE JUICIOS  PROMOVIDOS

POR  UNA  DETERMINADA  PERSONA  FISICA  O MORAL  ANTE  LAS  SALAS  DE ESTE

TRIBUNAL, LOS DATOS RELATIVOS DEBEN CLASIFICARSE  COMO. De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 2, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica Gubernamental toda la informacion gubernamental a que se refiere

dicha Ley es pública, por lo que el numero con el que se identifican los juicios promovidos

ante los órganos 3urisdicciona1es, no constituye información que deba ser clasificada como

confidencial; sin embargo, cuando en una solicitud de informacion se hace referencia al

nombre de una persona física, o la denominacion o razon social de una persona

moral con la finalidad  de conocer sí ha interpuesto luicíos  contencíosos

administrativos,  esta información  crea un vínculo que la hace identificable,  en tanto

pone de rel¡eve su actuación o falta de esta, en controversias  jurisdiccíonales,

íncíd¡endo directamente en la esfera jurídica  de la persona, lo que ademas resultaria

de utilidad para sus competidores  al evídenciar el mane3o fiscal  o administrativo  de

esta; por lo que debera clasificarse como confidencial,  con fundamento  en los

artículos 3, fraccion lI, en relación con el 18, fraccion Il de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública Gubernamental, para el caso de

personas físicas y/o "18, fracción I, en relac¡ón con el "19 de la m¡sma Ley para el caso

de personas morales; 8, fraccíones  I y lI, del Reglamento del Tr¡bunal Federal de

Justicia Fiscal y Admínistrat¡va  para dar cumplimiento  al articulo  81, de ía Ley Federaí

de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Gubernamental; asi como los

preceptos 13 y 15 de los Lineamientos para la Clasificacion y Desciasificac¡ón de la

Informacion Generada por las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas del Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
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Precedente:

Folio 00222613. - Acuerdo C1/09/13/0.4, emitido en la Novena Sesión Ordinaria del año
2013. Folio 00226513. - Acuerdo C1/09/13/0.5, emitido en la Novena Sesión Ordinaria del
año 2013. Folio 00258013.- Acuerdo C1/04/EXT/13/0.2, emitido en la Cuarta Sesión
Extraordinaria  del año  20"13.

[Énfasis añadido]

Es importante precisar que si bien el Criterio en cita hace alusión a los los artículos 3, fracción ll
en relacíon con el articulo 18, fracción Il y 18, fraccion I en relación con el 19 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública Gubernamental, es menester señalar que
dichos supuestos se encuentran previstos en la vigente Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pública, en sus articulos 116, párrafo cuarto y 113, fraccion lll de la Ley Federal
de Transparencía y Acceso a la Información Pública, por lo que refiere a la confidencialidad de la
ínformacion de personas morales.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos
internos de atención a solicitudes de acceso a la informacion pública, se solicita que por su
amable conducto se sirva hacer del conocimiento del Com¡té de Transparenc¡a de este Organo
Jurisdiccional,  la clasificación  de la información  en los términos  antes señalados."

En ese contexto, la litis del presente asunto, consiste en determinar la procedencia de la clasificación
realizada por la Sala Regional de Chiapas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, párrafo
tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción lll de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Trigésimo Octavo, fracción ll y
Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas.

AI respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece:

"Artículo  1l  6. - .

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten /os particulares a /os
sujetos obligados, siempre que tengan e/ derecho a e//o, de conformidad con lo dispuesto
por  las  leyes  o /os tratados  internacionales."

[Énfasis añadido]

Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone:

'Artículo  113. Se considera  información  confidenc¡al:

41 1,)7
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///. Aquella que presenten /os particulares  a /os sujetos  obligados,  siempre que tengan e/

derecho a ello, de conformidad  con lo dispuesto por las leyes o /os tratados
internacionales.

[Énfasis añadido]

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,

así como para la elaboración de vers¡ones públicas prevé:

"Trigésimo octavo. - Se considera información confidencia¡:

//. La que se entregue con tal carácter  por  /os particulares  a los  sujetos  obligados,  siempre
y cuando  tengan  e/ derecho  de entregar  con dicho  caracter  la informacion,  de conforrmdad

con lo dispuesto en las leyes o en /os Tratados Internacionales  de /os que e/ Estado
Mexicano  sea parte, y

[Énfasis añadido]

"Cuadragésimo. - En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para
clasificar la informacíon por confidencialidad, no será suficíente que los particulares la hayan
entregado con ese caracter ya que /os sujetos obligados deberan determinar  si aquellos son

titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar

y motivar ja confidencialidad. La informacion que podra actualizar este supuesto, entre otra, es la
srguiente:

/. La que se refiera al patrimonio  de una persona  moral, y

//. La que comprenda  hechos y actos de carácter  económico,  contable, jurídico  o

adwnistratívo  relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor  por

ejemplo, la relativa a detalles sobre el mane)o del negocio  del titular, sobre su proceso de

toma de decisiones  o información  que pudiera  afectar  sus negociaciones,  acuerdos de /os
organos de administración,  políbcas de dividendos  y sus modificaciones  o atas de
asamblea."

[Énfasis añadido]

De las disposiciones antes referidas, se puede observar que se considera información confidencial de

una persona moral, aquella que comprenda hechos y actos de carácter  económico, contable, jurídico

o administrativo que pudiera ser útil para un competidor, por ejemplo, la relativá al manejo de la

empresa, a la toma de dec¡siones, aquella que pudiera afectar sus negociaciones, entre otra.
r
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Ahora bien, el particular requirió en la solicitud de acceso que nos ocupa, copia del listado de
sentencias emitidas por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito de Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, en la que una de las partes sea la eiii1 nss,-i   , í¡el año 2004 a
2fü 6, desglosando por asunto, fecha de inicio, fecha y número de resolutivo.

En ese sentido, se debe indicar que la iníormación requerida por el particular, se encuentra asociada a
la denominación social de una persona moral, el cual constituye el nombre legal a través del cual se
identifica  a la misma.

AI respecto, se puede indicar que la información referida, se encuentra necesariamente vinculada a una
hipótesis que refiere la confidencialidad de la información, toda vez que está asociada a una acción
¡egal instaurada ante este Tr¡bunal Federa¡ de Justicía Administrativa, cuya mis¡ón es la impart¡c¡ón de
justicia administrativa en el orden federal.

En ese sentido, al, momento de dictar sentencia, en un procedimiento administrativo, se pronuncia
respecto a la situación jurídica de la persona moral en este caso plenamente identificada que se
sometió a la jurisdicción de este Tribunal, lo cual puede arrojar implicaciones jurídicas diversas para los
involucrados, en tanto se resuelve sobre la validez o nulidad de la resolución impugnada, entre otros
sentidos señalados en el artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.
De tal forma, al momento de pronunciarse respecto a la legalidad de las resoluciones dictadas por
instituciones del Estado, esto repercute necesariamente en la situación jurídica de la persona moral que
se sometió a la jurisdicción de este Tribunal.

AI respecto, es importante precisar que el Comité de Transparencia de este Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, se ha pronunciado respecto a la confidencialidad del nombre o denominación de las

partes, en el procedimiento contencioso administrativo, emitiendo para ello el Criterio 001/2014, mismo
que se reproduce a continuación y que sirve como referencia al presente caso por analogía :

"Criterio  001/2014

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. S/ EN UNA SOLICITUD DE lNFORMACIÓN SE REqUlERE
CONOCER  LA EXISTENCIA  DE  JUICIOS  PROMOVIDOS  POR  UNA  DETERM¡NADA  FlSICA  0

MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRIBUNAL, LOS DATOS RELATIVOS DEBEN
CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental toda la información
gubernamental a que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el número con el que se
identifican los juicros promovidos antes /os órganos jurisdiccjonales, no constituye ¡nformacion
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que deba ser clasificada como confidencial; sin embargo, cuando en una solicitud de
información  se hace referencia al nombre de una persona física, o la denominacion  o razon
social de una persona moral con la finalidad de conocer si ha interpuesto juicios
contenciosos  admirustrativos,  esta información  crea un víncuk» que la hace identificable,
en tanto pone de relieve su actuación o falta de ésta, en controversias jurisdiccionales,
incidiendo  directamente  en la esfera jurídica  de la persona, lo que ademas resultaria  de
utilidad para sus competidores al evidenciar  el maney» fiscal  o admimstrativo de ésta; por
lo que debera clasificarse como confidencial, con fundamento en los articulos 3, fracción //,
en relación con el 78, fracción // de ¡a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Publica Gubernamental, para el caso de personas físicas y/o 18, fracczón /, en relación con el
19 de la misma Ley para el caso de personas morales; 8, fraccrones / y // en re¡ación del
Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al
artículo 61, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pub¡ica
Gubernamental; así como los preceptos 13 y'75 de los Lineamientos para la Clasificación y
Desclasificación de la Informacion Generada por las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas
del Tribunaj Federal de Justicia Fiscaj y Admínistrativa. Precedente: Fo¡jo 00222613.- Acuerdo
C1/09/13/0.5, emitido en la Novena Sesión Ordinaria de¡ ano 2CH3. Fo¡io: 00258013 - Acuerdo
C1/04/EXT/13/0.2, emitido en ¡a Cuarta Sesión Extraordinaria  del año 2013". (sic)

AI respecto, si bien el Criterio en cita hace alusión a los artículos 18, fracción I en relación con el 19 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental, es menester
señalar que dichos supuestos se encuentran previstos en la vigente Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en sus artículos 116, párrafo cuarto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Iníormación Pública, por lo que refiere a la confidencialidad de la información de
personas morales.

En ese contexto, se confirma la clasificación de la denominación social de las personas morales con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 113, fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y los numerales Trigésimo Octavo, fracción Il y Cuadragésimo fracciones I y Il de
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como

para la elaboración de versiones públicas.

ACUERDO  CT1131EXT116¡0.5

Punto 'l. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, párrafo cuarto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca; 113, fracción Ill de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y los numerales Trigésimo Octavo, fracción Il y Cuadragésimo
fracciones I y Il de los Lineamientos Generales en materia de clas¡ficación y desclasif¡cac¡ón de la
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información, así como para la elaboración de versiones públicas, SE CONFIRMA LA C-l:TÑ'íCAClóN
realizada por la Sala Regional de Chiapas, respecto al listado de sentencias emitidas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la que una de las partes sea
la empresa

Punto 2.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, efecto de que publique el presente acuerdo en el
sitio web del Tribunal, y lo notifique al solicitante, a la Sala Regional de Chiapas, así como al Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

SEXTO.- Relativo al 'seguimiento de los Acuerdos, dictados por este Comité de Transparencia, a los
cuales se les ha dado total cumplimiento:

Décimo Segunda Sesión Extraordinaria

.  CT/12/EXT/16/0.1

.  CT/12/EXT/16/0.2

.  CT/12/EXT/16/0.3

.  CT/12/EXT/16/0.4

i .  CT/12/EXT/16/0.5
: .  CT/12/EXT/16/0.6

.  CT/12/EXT/16/0.7

SÉPTIMO.- Listado de las solicitudes de iníormación, en las cuales las áreas jurisdiccionales y
administrativas han solicitado ampliación de plazo para dar respuesta a las mismas, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 44 fracción Il, y 132 segundo párrafo Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como 65 fracción Il y 135 segundo párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el periodo comprendido del 1 º a 09 de diciembre
de 2016.

I ª ª S(m'ít:T:¡*>J  * . ¿li- i  "  I
3210000038816 17 - 2 - 2 - 71 444/16 Segunda Sala Regional Metropolitana

3210000039816 10 - C1.2700/2016 Contraloría  Interna

3210000040116 10 - C1.2700/2016 Contraloría  Interna

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión.
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